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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de julio de dos mil veinticinco.  
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04605/INFOEM/IP/RR/2025, 04610/INFOEM/IP/RR/2025 y 04670/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas trece, catorce y veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 01829/TOLUCA/IP/2025, 01583/TOLUCA/IP/2025 y 01543/TOLUCA/IP/2025, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
[bookmark: _Hlk199949814]01829/TOLUCA/IP/2025 
“Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México artículo quinto y séptimo ley de protección de datos el estado de México artículo tercero y sexto constitución política artículo sexto y demás aplicables en la ley la información es interés público solicitada es de interés público y su divulgación no causa daño terceros la transparencia y la rendición de cuentas la información solicitada es necesaria para la evaluación de la gestión pública y el acceso a la transparencia y la información y tener acceso a datos concretos, informe detallado del hallazgo de 9 perros calcinados en Toluca, y el dictamen y sentencia de los culpables así como las medidas para que no pasen estos perrisidio en Toluca, por parte del la dirección de Medio Ambiente de Toluca, así mismo por la dependencias competentes como seguridad pública y cuidado animal o protección animal.” (Sic)
01583/TOLUCA/IP/2025 
“Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México artículo quinto y séptimo ley de protección de datos el estado de México artículo tercero y sexto constitución política artículo sexto y demás aplicables en la ley la información es interés público solicitada es de interés público y su divulgación no causa daño terceros la transparencia y la rendición de cuentas la información solicitada es necesaria para la evaluación de la gestión pública y el acceso a la transparencia y la información y tener acceso a datos concretos, digitalización de todos los nombramiento del área de Medio Ambiente de Toluca así mismo del Gobierno del Estado todos los inspectores del área de probosque, así mismo un informe detallado de los incendios en el valle de Toluca, así como la nómina de los cortafuegos o apoyos económicos de forestación, así mismo la certificación de Todo el personal del área de Medio Ambiente de Toluca” (Sic)
01543/TOLUCA/IP/2025 
“Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México artículo quinto y séptimo ley de protección de datos el estado de México artículo tercero y sexto constitución política artículo sexto y demás aplicables en la ley la información es interés público solicitada es de interés público y su divulgación no causa daño terceros la transparencia y la rendición de cuentas la información solicitada es necesaria para la evaluación de la gestión pública y el acceso a la transparencia y la información y tener acceso a datos concretos, por lo que solicito todas las respuestas de saimex de la dirección general de medio ambiente de Toluca así mismo de forma digital y en PDF todas las respuestas de todas las solicitudes en específico así mismo un informe detallado por un biologo certificado en arborismo de las plagas de Toluca de Lerdo y su contención así mismo solicito un informe detallado de los los bienes muebles asignados a la dirección de medio ambiente así mismo un reporte específico de quejas por corrupción de los servidores públicos del ayuntamiento de Toluca así mismo los procedimientos por corrupción encontrá de servidores públicos” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los tres casos. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas a las solicitudes de información, en fechas cuatro, siete y veintidós de abril de dos mil veinticinco, resultando de nuestro interés lo siguiente:
01829/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 01829/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01829/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la Dirección General de Medio Ambiente, Dirección General de Seguridad y Protección, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivos adjuntos a su respuesta “SAIMEX 01829.pdf” y “RESPUESTA SAIMEX 01829_TOLUCA_IP_2025.pdf”, de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente.

 01583/TOLUCA/IP/2025
Previo a su respuesta, el Sujeto Obligado, en fecha veintitrés de marzo, manifiesta su incompetencia parcial para atender la solicitud de información, a través del archivo “INCOMPETENCIA PARCIAL 01583_25.pdf”, el cual contiene al oficio de fecha 20 de marzo de 2025, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual expone que “digitalización de todos los nombramiento… del Gobierno del Estado todos los inspectores del área de probosque, así mismo un informe detallado de los incendios en el valle de Toluca,” sugiere dirigir a la Coordinación General de Protección Civil Estado de México, por ser notoriamente incompetente. Y en lo que respecta al Ayuntamiento de Toluca, se hará la entrega de la información.
Continuando con la respuesta, esta se emite en fecha siete de abril de los actuantes, en los términos siguientes:
 “Folio de la solicitud: 01583/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01583/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS, Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivo adjunto a su respuesta “ANEXO I. CERTICACIÓN EN PROCESO.pdf” y “RESPUESTA_SAIMEX_01583_TOLUCA_IP_2025.pdf”, de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente. 

01543/TOLUCA/IP/2025
“Folio de la solicitud: 01543/TOLUCA/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01543/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente , Sin más por el momento, reciba un saludo.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)
Asimismo el Sujeto Obligado, agrega archivo adjunto a su respuesta “R. 01543. 2025.pdf” y “ACTA TRICENTÉSIMA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”, de los cuales el contenido se detallará en la parte considerativa correspondiente. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha veintitrés y veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 04605/INFOEM/IP/RR/2025, 4610/INFOEM/IP/RR/2025 y 04670/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 
04605/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“La información se negó de ser información de dominio público, es falso el acceso a la información pública es una falacia esto no me dan la información que solicito de forma detallada no sé cómo quieran que se las especifique creo que es concreto se está pidiendo algo en concreto no lo marca la ley que detesten los nombres de las personas a los ciudadanos como marca la ley también se está solicitando todo conforme a derecho pues todo se supone que en el ámbito de salvaguardar los intereses de terceros pero también el ámbito de la transparencia y tener acceso a la información es transparente a los recursos públicos cosa que se niega en estos recursos” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“Se niega toda la información la finalidad de tener la información es saber cómo se manejan los recursos públicos que sea totalmente transparente transversales en esta nueva era se requiere que la supuesta cuarta transformación dé a conocer detalladamente lo que dicen que es del pueblo y lo cual niega sistemáticamente puesto en los hasta hoy casi 50 cemex que he solicitado o se viniera la información o viene como en este rubro no puedes ingresar y recortada la información que solicite información precisa y no se me otorgó de forma adecuada eso de estar argumentando que de acuerdo a la ley de transparencia la ley de acceso a la información pública y detallar artículos yo creo que está por demás porque el ámbito de la transparencia es tener el acceso a esta información de forma concisa y exacta pues esto sí te puedo decir un ejemplo necesito una nómina pues sabes cuál es la nómina que utiliza recursos públicos que sea tan ignorantes que no sepan cuál es la nómina municipal y eso es lo que tenemos por lo que estoy viendo la negar la información una bola de rateros o una bola de ignorantes de verdades denigrante para la sociedad y servidores públicos de esta calaña estoy gobernando” (Sic) 

04610/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“En turno la información requerida es negada” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“No se tiene un acceso a la información y acceso al derecho público de los recursos para una transparencia el infoem como un instituto autónomo tiene la obligación de obligar a este servidores públicos corruptos a entregar y transparentar los recursos estos son nuestros impuestos y precisamente la ley de acceso a la información pública los valores del procedimiento que supuestamente obren en las instituciones es precisamente para poder regular los malos manejos de los servidores públicos en este caso solicitó las sanciones pertinentes por la negativa de la información pública ya que fue clara y concisa” (Sic) 

04670/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado: 
“Negación de la información.” (Sic)
Razones o motivos de la inconformidad: 
“Información de solistas clara y concisa se niega de una forma dolosa ya que son sujetos obligados de entregar la misma con las especificaciones que se les solicitan por PDF el mismo formato para su simplificación y su adecuación necesaria se niega sistemáticamente no con transparente los recursos públicos y se niega la información.” (Sic) 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico al Comisionados José Martínez Vilchis, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas veinticinco y veintiocho de abril de dos mil veinticinco, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” [Sic]

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” [Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte en los expedientes electrónicos El Sujeto Obligado hace llegar sus respectivos informes justificados; para el medio de impugnación 04605/INFOEM/IP/RR/2024 con los documentos “AnexoRR04605-2025.pdf” y “Ratificación 4605.pdf”, a su vez para el recurso de revisión 4610/INFOEM/IP/RR/2025 con los archivos “	Ratificación 4610.pdf” y “ANEXO RR 4610.pdf”, y finalmente para el  recurso de revisión 04670/INFOEM/IP/RR/2025, con los archivos electrónicos “ANEXOS 04670-2025.pdf” y “Ratificación 4670.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista de la parte Recurrente mediante acuerdo de fecha doce de mayo de dos mil veinticinco. 
Por parte del Recurrente, no se adjuntaron pruebas, manifestaciones o documento que conforme a derecho conviniera. 
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido, en fecha dieciséis y diecinueve de mayo del año en curso, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha trece de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó conocer:
a) informe detallado del hallazgo de 9 perros calcinados en Toluca
b) dictamen y sentencia de los culpables
c) medidas para que no pasen estos perrisidio en Toluca
d) nombramiento del área de Medio Ambiente de Toluca
e) todos los inspectores del área de probosque
f) informe detallado de los incendios en el valle de Toluca
g) nómina de los cortafuegos o apoyos económicos de forestación
h) certificación de Todo el personal del área de Medio Ambiente de Toluca
i) todas las respuestas de saimex de la dirección general de medio ambiente de Toluca así mismo de forma digital y en PDF todas las respuestas de todas las solicitudes en específico.
j) informe detallado por un biologo certificado en arborismo de las plagas de Toluca de Lerdo y su contención
k) informe detallado de los los bienes muebles asignados a la dirección de medio ambiente
l) reporte específico de quejas por corrupción de los servidores públicos del ayuntamiento de Toluca
m) procedimientos por corrupción en contra de servidores públicos

Acorde a los pronunciamientos anteriores, el Sujeto Obligado responde a través de los siguientes documentos:
Para la solicitud de información 01829/TOLUCA/IP/2025.
i. Oficio número DGSYP/DO/1577/2025 emitido por el Director Operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Protección, en el que manifiesta encontrar una nota referente al rescate de 9 perros y/o varios perros en el centro de Toluca, operativo en el que “... participaron elementos de la FGJEM, SSEM y personal del Centro de Bienestar Animal de Toluca.", lo anterior conforme a lo reportado por los medios masivos de comunicación en las siguientes páginas: Rescatan a 9 perros en situación de maltrato en Toluca- Grupo Milenio y https://oem.com.mx/elsoldetoluca/local/rescatan-a-varios-perros-maltratados-en-toluca-tras-operativo-22352409, pertenecientes a Grupo Milenio y Sol de Toluca respectivamente.
ii. Oficio Número: DGMA/DJIA/E-T/1036/2025, emitido por la Directora General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada en el que manifiesta adjuntar las respuestas generadas por el Departamento de Inspección Ambientalde la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental con número de oficio DGMA/DJIA/DIA/057/2025 y del Centro de Control y Bienestar Animal con número de oficio CCYBA/177/2025, adscritos a la Dirección General de Medio Ambiente.
iii. Oficio Número: DGMA/DJIA/DIA/057/2025, emitido por el Jefe de Departamento de Inspección Ambiental, en el que especifica que se informa que “una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada, en los archivos que obran en este Departamento de Inspección Ambiental de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente, no se localizó registro alguno de la información requerida. … Es menester indicar que “causar lesiones dolosas y/o la muerte de cualquier animal que no constituya plaga”, no se encuentra dentro de las atribuciones de esta autoridad administrativa. 
Por lo que no es posible entregar la información requerida toda vez que no se ha generado, administrado o poseido.
iv. Oficio No. CCYBA/177/2025, emitido por el Titular del Centro de Control y Bienestar Animal, en el que exponen que  “..., informe detallado del hallazgo de 9 perros calcinados en Toluca, y el dictamen y sentencia de los culpables así como las medidas para que no pasen estos perrisidio en Toluca, por parte del la dirección de Medio Ambiente de Toluca, asi mismo por la dependencias competentes como seguridad pública y cuidado animal o protección animal...” (Sic), al respecto me permito hacer de su conocimiento que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en este área administrativa no es posible proporcionar dicha información, por no haber sido generada, poseída y/o administrada; ya que la información solicitada no se encuentran dentro de las atribuciones de este Centro de Control y Bienestar Animal, de acuerdo al artículo 124 Bis de la Ley Orgánica Municipal del estado de México”

La Dirección General de Medio Ambiente apoya la preservación del Medio Ambiente a través de medidas preventivas que fomenten el cuidado a los animales por medio del trabajo en equipo con la ciudadanía, como es mediante la impartición de platicas de tutela responsable de animales de compañía, por lo que se puede constatar en el artículo 3.51 fracciones |, Il, XIII que a la letra dicen: 

I. Garantizar las libertades animales siendo estas: libre de hambre, sed y desnutrición, miedos y angustias; de incomodidades físicas o térmicas; de dolor, lesiones o enfermedades; y de expresar las pautas propias de comportamiento;
I. Difundir entre la población, las disposiciones jurídicas y técnicas, que fomenten un trato digno y respetuoso hacía los perros y gatos y su tenencia responsable;
XIII. — Difundir y fomentar el Programa de adopción responsable de perros y gatos; Por lo que este Sujeto Obligado fomenta la prevención que tenga que ver con el maltrato animal.

Situación que determina la notoria incompetencia de esta Dirección General de Medio Ambiente es menester de la de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México atender la situación descrita en la solicitud de información que nos ocupa.”
[image: ]Al respeto de lo planteado por el ahora recurrente, en los puntos de la solicitud del “a” al “c”, se realizó la indagación correspondiente en internet y se localizaron diversas notas periodísticas que hablan sobre el rescate de 9 perros de maltrato extremo en Toluca.  
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Situación que corrobora la postura inicial manifestada por el Director Operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Protección, ya que las notas periodísticas datan en fechas coincidentes, 25 de marzo de 2025, por lo que se tiene por probado que los hechos anunciados por el Solicitante son diversos de los sucedidos. 
Sirve de sustento a lo anterior las siguientes tesis jurisprudenciales:

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”
PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo. 
Actuando bajo esta lógica adquiere valor jurídico la respuesta emitida, configurando así los hechos negativos.
Así que, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada. En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Así las razones y motivos de inconformidad resultan infundados “Se niega toda la información…” ya que no se puede entregar información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado, de conformidad a interpretación contrario sensu, en sentido contrario, del segundo párrafo del artículo 12 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Cabe referir que en la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado hace llegar sus respectivos informes justificados, consistentes en:
Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia en el cual ratifica la respuesta emitida por la Dirección General de Medio Ambiente, Dirección General de Seguridad y Protección y Servidores Públicos Habilitados. Y oficios emitidos por la Dirección General de Seguridad y Protección (DGSYP/DJ/5315/2025), Dirección General de Medio Ambiente (DGMA/1252/2025 y DGMA/DJIA/E-T/1036/2025), Jefe del Departamento de Inspección Ambiental (DGMA/DIJA/DIA/057/2025), Centro de Control y Bienestar Animal (CCYBA/177/2025), en los que ratifica su postura inicial.

En esa óptica, los incisos “a” “b” y  “c”, se tienen por colmados en razón de haber sido distinta la información pedida, de lo sucedido. 
En respecto a las manifestaciones vertidas por el particular, se insta a que se dirija con respeto a la autoridad y no haga use excesivo del ejercicio del derecho de libertad de opinión. 
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente resultan infundados y que derivado de las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado en Informe Justificado al haberse ratificado las respuestas a las solicitudes que dieron origen al recurso de revisión ha quedado sin materia por lo que se debe traer a colación la hipótesis V del artículo 192, en los términos siguientes; 
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V.  Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Por ello al haberse acreditado que el Sujeto Obligado no genera, posee o administra la información motivo del presente Recurso de Revisión mediante lo manifestado en informe justificado con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión por lo manifestado en informe justificado a  la solicitud de información número  01829/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al recurso de revisión 04605/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente estudio.
[bookmark: _Hlk200369684]Continuando con la secuela procesal, en lo que respecta a los dos recursos de revisión, es de apuntar que; para la solicitud de información 01829/TOLUCA/IP/2025, el Sujeto Obligado presenta sus respuestas a través de los siguientes documentos:
i. Oficio Número: DGMA/DJIA/E-T/0900/2025, emitido por la Directora General de Medio Ambiente, en el cual comunica, en primer lugar que se adjuntan las respuestas generadas por las áreas administrativas competentes, Coordinación de Apoyo Técnico con número de oficio DGMA/CAT/076/2025 y de la Coordinación Administrativa con número de oficio DGMA/CA/0510/2025.
Segundo, que se eliminó renglones con datos personales como: Nombre de particulares, firma, y número de cédula de acreditación contenidos en el documento adjunto denominado ANEXO 2. 
ii. Oficio Número: DGMA/CAT/076/2025, emitido por la Coordinadora de Apoyo Técnico de la Dirección General de Medio Ambiente, en el cual manifiesta que respecto de la " digitalización de todos los nombramientos del área de Medio Ambiente de Toluca, asi mismo la certificación de Todo el personal del área de Medio Ambiente..." que “los servidores públicos de esta Dirección General no están obligados a contar con la certificación en competencias laborales, únicamente la titular de esta dependencia, por lo que, con la finalidad de dar atención a lo requerido, se adjunta, en formato pdf y en versión pública denominado: ANEXO 1. SAIMEX 01583 para su debida consulta, no omitiendo que al momento de emitir esta respuesta, la Directora General se encuentra en proceso de capacitación…”
iii. Oficio número DGMAI/CA/0510/2025, girado por la Coordinadora Administrativa, en el cual expone que: 
1. En relación a “...todos los nombramientos del área de Medio Ambiente de Toluca...” (Sic) sirva encontrar la evidencia del soporte documental de  la información requerida, en formato PDF como Anexo 1 “Nombramientos
DGMA 2025-2027”.

2. De la “...certificación de Todo el personal del área de Medio Ambiente de Toluca...” (Sic) hago de su conocimiento de conformidad a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Código Reglamentario Municipal de Toluca, la titular de la Coordinación Administrativa y los servidores públicos adscritos a la misma, no está obligados a contar con una certificación de competencia laboral, motivo por el cual, al no contar con la información solicitada, no es posible atender el requerimiento del solicitante.
iv.  Documento emitido por grupo CAROM de la red conocer, en el cual especifica que Angélica Annel Neri Villavicencio, se encuentra en proceso de capacitación para la certificación con base en el estándar “EC1494 Ejecución de las atribuciones de Ecología y Medio Ambiente Muncipal” con fecha 29 de diciembre de 2024.

Ante esta respuesta, el particular considero que su derecho de acceso a la información estaba siendo transgredido, por lo que interpone el medio de impugnación señalando como acto impugnado: “En turno la información requerida es negada” y como razones o motivos de inconformidad que “No se tiene un acceso a la información y acceso al derecho público de los recursos para una transparencia el infoem como un instituto autónomo tiene la obligación de obligar a este servidores públicos corruptos a entregar y transparentar los recursos estos son nuestros impuestos y precisamente la ley de acceso a la información pública los valores del procedimiento que supuestamente obren en las instituciones es precisamente para poder regular los malos manejos de los servidores públicos en este caso solicitó las sanciones pertinentes por la negativa de la información pública ya que fue clara y concisa”
Por lo que la procedencia de este medio de impugnación se encuentra contenida en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa en la negativa de entrega de la información.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
Por lo que serán objeto de estudio, para este medio de impugnación, si el Sujeto Obligado es exhaustivo en su respuesta y atiende cada uno de los puntos solicitados en la misma.
En la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado hace llegar diversos oficios los cuales son:
1. Oficio sin número por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia ratifica la respuesta emitida a la solicitud 01583/TOLUCA/IP/2025.
2. Oficio Número: DGMA/1256/2025, girado por la Directora General de Medio Ambiente, en relación a los incisos “d” y “h” (nombramiento del área de Medio Ambiente de Toluca y certificación de Todo el personal del área de Medio Ambiente de Toluca), que la información solicitada se encuentra en su posesión, por lo que a través de los anexos en formato pdf, denominados: ANEXO 1: “SAIMEX 01583" y Anexo 1: “Nombramientos DGMA 202— 25027”  se dio contestación oportuna y ratifica la respuesta en esa Porción.
En lo que corresponde al inciso “g” (nómina de los cortafuegos o apoyos económicos de forestación), que la Dirección General de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Toluca es el área encargada de planear, diseñar, instrumentar y ejecutar medidas y políticas públicas encaminadas a la procuración, protección y desarrollo sustentable en pro del medio ambiente… mas no a los procedimientos o trámites que tengan que ver con bienes muebles, quejas por corrupción de servidores públicos o procedimientos para investigar actos de corrupción.
En relación al inciso “f” informe detallado de los incendios en el valle de Toluca, informa que a través del Departamento de Conservación de Recursos Naturales, dentro de sus actividades se encuentra la prevención y el combate a incendios forestales en el territorio municipal, por lo que con la finalidad de agotar la información requerida se establece la siguiente tabla, la cual da cuenta de los incendios en el Valle de Toluca.
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Finalmente manifiesta que resultan ambiguas las manifestaciones hechas por el recurrente.
3. Oficio DGMA/CA/0510/2025, de fecha 27 de marzo de 2025, en el cual la Coordinadora Administrativa expone que en relación al inciso “d” todos los nombramientos del área de Medio Ambiente de Toluca, sírvase encontrar la evidencia del soporte documental en formato PDF como anexo 1 “Nombramientos DGMA 2025-2027”
Del inciso “h”, certificación de Todo el personal del área de Medio Ambiente de Toluca, de conformidad a la Ley Orgánica Municipal y Código Reglamentario Municipal de Toluca, la Titular de la Coordinación Administrativa y los servidores públicos adscritos a la misma no están obligados a contar con una certificación de competencia laboral. Por lo cual al no contar con la información solicitada, no es posible atender el requerimiento del solicitante.
4. Oficio DGMA/CAT/074/2025, emitido por la Coordinadora de Apoyo Técnico de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que expresa al enlace de transparencia solicita realice alas acciones pertinentes ante la Unidad de Transparencia para que someta a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia la clasificación confidencial parcial de los datos contenidos en los documentos ANEXO 1. SAIMEX 01583.
5. Documento testado, emitido por Grupo CAROM en el cual expone que Angélica Annel Neri Villavicencio, se encuentra en proceso de capacitación para la certificación con base en el estándar “EC1494 Ejecución de las atribuciones de Ecología y Medio Ambiente Municipal” con fecha 29 de diciembre de 2024.


Fijado lo anterior se procede a insertar un cuadro con cada uno de los inicios correspondientes a este recurso y la observaciones y determinación de colmar o no los puntos requeridos. 
Cabe decir que se obvia el estudio del marco normativo que rige el actual del Sujeto Obligado, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla en ejercicio de sus atribuciones, pero en los casos en que dé la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si cuenta con ella o no.
	Información solicitada 
	Respondió
	Entregó en informe justificado
	Determinación ponencia

	d) nombramiento del área de Medio Ambiente de Toluca

	La Coordinadora Administrativa, expresando que la información requerida se localiza en el anexo “Anexo 1Nombramientos DGMA 2025-2027”
No obstante, el anexo no es adjuntado a la respuesta.
	La Directora General de Medio Ambiente, comunica que la información solicitada se encuentra en su posesión, a través del anexo Anexo 1: “Nombramientos DGMA 202— 25027”  
	No cumple, la unidad administrativa correspondiente, manifiesta poseer la información y menciona adjuntarla a la respuesta. 
No obstante, no se adjunta.

	e) todos los inspectores del área de probosque

	
-----------------------------
	
-------------------------
	Colma, se aprecia que pide información que es competencia de Sujeto Obligado distinto y previo a dar respuesta en SAIMEX, hacer llegar el Acuerdo de Incompetencia. 
 

	f) informe detallado de los incendios en el valle de Toluca
	
-----------------------------
	La Directora General de Medio Ambiente adjunta una tabla desglosada por mes desde marzo de 2024 a marzo  de 2025 con la cantidad de incendios atendidos.
	No cumple, toda vez que la Dirección de Medio Ambiente proporciona una tabla con desglose de números de incendios, no obstante, no está dentro de sus atribuciones generar y manejar este tipo de información. Así, la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, sí tiene tal atribución. 

	g) nómina de los cortafuegos o apoyos económicos de forestación

	
----------------------------
	
-----------------------
	No cumple.
No existió pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado.

	h) certificación de Todo el personal del área de Medio Ambiente de Toluca

	La Coordinadora Administrativa comenta que la titular de la Coordinación Administrativa y los servidores públicos adscritos a la misma, no está obligados a contar con una certificación de competencia laboral, motivo por el cual, al no contar con la información solicitada, no es posible atender el requerimiento del solicitante.
Adjunta constancia emitida por entidad certificadora que la servidora publica en comento, se encuentra en proceso de certificación.
	La Coordinadora de Apoyo Técnico de la Dirección General de Medio Ambiente, apunta que los servidores públicos de la Dirección General no están obligados a contar con la certificación en competencias laborales, únicamente la titular de esta dependencia, no obstante, al momento de emitir la presente respuesta, la Directora General se encuentra en proceso de capacitación.
Y adjunta constancia emitida por entidad certificadora que la servidora publica en comento, se encuentra en proceso de certificación.
	Cumple



d) nombramiento del área de Medio Ambiente de Toluca
El Sujeto Obligado aceptar tener la información, y se nombra al archivo que los contienen, no obstante de las Constancias que obran en SAIMEX, no se adjuntaron ni en respuesta, ni en informe justificado, por lo que resulta válido su entrega en cumplimiento a esta resolución.
Cabe apuntar que el solicitante no estableció periodo de entrega de la información, por lo que resulta aplicable el criterio el Criterio orientador 003/19 emitido por el entonces Máximo Órgano Garante en materia de  transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, que versa en:
Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Precedentes:
· Acceso a la información pública. RRA 0022/17. Sesión del 16 de febrero de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
· Acceso a la información pública. RRA 2536/17. Sesión del 07 de junio de 2017. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Secretaría de Gobernación. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
· Acceso a la información pública. RRA 3482/17. Sesión del 02 de agosto de 2017. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.


Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 

“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]
Por tanto la temporalidad queda del 14 de marzo de 2024 al 14 de marzo de 2025.
1. Nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal del personal que integra la Dirección General de Medio Ambiente, del catorce de marzo de dos mil veinticuatro al catorce de marzo de dos mil veinticinco.

e)  todos los inspectores del área de probosque
Se aprecia que requiere conocer el nombre del personal adscrito de otro Sujeto Obligado distinto del que se ingresó la solicitud y por ende del recurso.
Situación que se demuestra con los registros que obran en el IPOMEX, en dos aristas: la primera, es Sujeto Obligado diverso del que hoy nos ocupa, y segundo, el Sujeto Obligado distinto contiene efectivamente inspectores forestales y jefas y jefes de inspectores.
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No pasa desapercibido que previo a emitir su respuesta a través de SAIMEX, al tercer día hábil de haber ingresado la solicitud, el Sujeto Obligado comunico al Solicitante la incompetencia parcial de atender algunos requerimientos de información entre los que se encuentra, precisamente este. 
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Por tanto tiene aplicación el contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se realizó dentro del término de tres días hábiles posteriores al ingreso de la solicitud y se orientó al Particular.
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.
Luego entonces se tiene por atendido el punto.
f) informe detallado de los incendios en el valle de Toluca.
Dentro de las dependencias que constituyen al Ayuntamiento de Toluca, se localiza la Dirección General de Medio Ambiente, la cual tiene atribuciones para la protección a la biodiversidad, no así para el combate y registro de incendios, ni de informes detallados de los mismos. 
Atribuciones que podemos apreciar en las fracciones del artículo 3.46 del Código Reglamentario Municipal de Toluca.
Artículo 3.46. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente tendrá las siguientes atribuciones: 
[bookmark: _Hlk200383846]I. Proponer, promover y ejecutar el programa de protección a la biodiversidad, así como la celebración de convenios en la materia, con los sectores público, social y privado, en congruencia con el programa estatal y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II. Instrumentar programas y acciones de conservación, protección y restauración de la calidad de los suelos, subsuelo y atmósfera; 
III. Evaluar los proyectos ambientales que realicen los titulares de fraccionamientos o conjuntos urbanos, y emitir en su caso, el visto bueno cuando hagan entrega de los mismos al Ayuntamiento; 
IV. Promover la generación de técnicas ambientales para el desarrollo de programas sustentables; 
V. Realizar todas aquellas acciones tendientes a prevenir y disminuir la contaminación del ambiente, de manera directa o mediante la coordinación con las dependencias federales, estatales y de otros municipios; 
VI. Proponer al Ayuntamiento los programas, medidas e instrumentos necesarios para el manejo de áreas verdes y naturales de competencia municipal; 
VII. Implementar programas para una adecuada forestación y reforestación en áreas verdes urbanas y no urbanas; 
VIII. Dirigir y operar el programa Biomasa y el programa de recolecta de pet semestral coadyuvando con las delegaciones y subdelegaciones del municipio; I
X. Planear, diseñar, difundir políticas públicas y ejecutar programas tendientes a promover una cultura de respeto y protección hacia los animales de cualquier especie; 
X. Regular el trato digno y respetuoso a los animales de su entorno; y asegurar las cinco libertades del animal, siendo estas: libre de hambre, sed y desnutrición, miedos y angustias, libre de incomodidades físicas o térmicas, libre de dolor, lesiones o enfermedades; y libre para expresar las pautas propias de comportamiento; 
XI. Ordenar la inspección para verificar el cumplimiento de la normatividad ambientaly en su caso, sancionar las infracciones, previa instauración del procedimiento administrativo correspondiente; 
XII. Expedir los gafetes que acrediten legalmente a los inspectores y/o verificadores adscritos a la Dirección General de Medio Ambiente, para el correcto desempeño de sus funciones; 
XIII. Otorgar, negar o revocar el registro como establecimiento generador de residuos sólidos urbanos y/o no peligrosos, la licencia de funcionamiento para emisiones a la atmósfera y el registro como prestador de servicios en materia de recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos urbanos; 
XIV. Emitir opiniones técnicas vinculantes para otorgar o negar las licencias municipales para la realización de obras, actividades y servicios públicos o privados, que puedan ocasionar contaminación del aire, agua o suelo, que afecten la flora, fauna, recursos naturales o afecten la salud pública cuando así lo solicite la autoridad emisora de la licencia; 
XV. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación ambiental causada por fuentes móviles o fijas, que sean de jurisdicción municipal; 
XVI. Ejercer las facultades municipales en materia de medio ambiente, en términos de las disposiciones legales aplicables; 
XVII. Emitir las autorizaciones para la realización de actividades permitidas dentro de las Áreas Naturales Protegidas que se tengan bajo la administración municipal, con base en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 
XVIII. Realizar las tareas de prevención, protección, conservación y verificación de las áreas naturales protegidas ubicadas dentro del territorio municipal, previo convenio o acuerdo de coordinación con las autoridades competentes; 
XIX. Promover y constituir el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sustentable; el Consejo Municipal Forestal y Vegetal; así como el Consejo Municipal de Control y Bienestar Animal; 
XX. Tener a su cargo las “Patrullas ambientales” para vigilar y verificar el cumplimiento de la normatividad aplicable a la materia; y 
XXI. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y el presidente municipal. La Dirección General de Medio Ambiente para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Gestión Ambiental, de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental, de la Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental y del Centro de Control y Bienestar Animal.
No obstante, como se mencionó en el cuadro, es obligación de los integrantes de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, rendir informes detallados de las maniobras de cada incendio.
Artículo 12.157. Son obligaciones de las y los integrantes de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, las siguientes: 
I. Presentarse puntualmente al desempeño de sus labores y no faltar injustificadamente; 
II. Portar el uniforme debidamente limpio; 
III. Acudir con la mayor rapidez a los sitios en donde se presenten emergencias o contingencias provocadas por fenómenos perturbadores de origen natural o antropogénico y apoyar en la recuperación de los servicios públicos; 
IV. Hacer uso de todos los elementos a su disposición para sofocar el fuego en el menor tiempo posible; 
V. Suministrar los primeros auxilios a la persona o personas que resultaran afectadas, enviando las mismas inmediatamente al hospital o enfermería más cercanos al lugar; 
VI. Rendir a su superior jerárquico un informe detallado de las maniobras de cada incendio, conato o simple alarma, utilizando el formato correspondiente; 
VII. Efectuar una revisión general de la maquinaria y demás equipo empleado en cada incendio, con objeto de que todo se conserve en el mejor estado; 
VIII. Mantener en perfecto orden y listo para funcionar con la mayor eficacia y precisión, las bombas extinguidores, máquinas auxiliares, camiones, automóviles y en general el equipo que se destine para la extinción de incendios; 
IX. Destinar los inmuebles y mobiliario de la estación central y demás estaciones, a usos relacionados con el servicio; 
X. Dar continuidad al servicio, cuando las circunstancias lo requieran; y 
XI. Cumplir en tiempo y forma la comisión que le sea conferida.
Luego entonces, la Unidad de Transparencia no agotó el procedimiento de búsqueda  descrito en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es:
De ello, resulta válido ordenar la entrega en versión pública de ser procedente, de los documentos donde consten los informes detallados de los incendios en el Valle de Toluca, del catorce de marzo de dos mil veinticuatro al catorce de marzo de dos mil veinticinco.
g) nómina de los cortafuegos o apoyos económicos de forestación
Los cortafuegos pueden ser entendidos como bomberos, ya que su labor principal es combatir los incendios (precisamente cortar el fuego), en ese sentido se aprecia que la solicitud no fue turnada ni a la Dirección de Recursos Humanos, ni a la ya referida  Coordinación de Protección Civil y Bomberos, para que realizarán la búsqueda respectiva de la información. 
En IPOMEX, se localizaron registros de que el Sujeto Obligado, si cuenta con personal de Bomberos, y a cada servidor público, de conformidad con la Ley del Trabajo de Los Servidores Públicos del Estado y Municipios, corresponde una remuneración por el servicio brindado.
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ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
Respecto de los apoyos económicos de forestación, corresponde a la Dirección General de Medio Ambiente, implementar programas para la adecuada forestación y reforestación en áreas verdes urbanas y no urbanas; mas no así se desprende se otorguen apoyos económicos por tales motivos. 
Artículo 3.46. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente tendrá las siguientes atribuciones:
VII. Implementar programas para una adecuada forestación y reforestación en áreas verdes urbanas y no urbanas;
Luego entonces se constituye un hecho negativo. 
Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Entonces, de no ser procedente el segundo requerimiento de información, en este punto, se llega a la conclusión de ser válido la entrega de la información de los documentos donde consten las nóminas del personal de Bomberos, del catorce de marzo de dos mil veinticuatro al catorce de marzo de dos mil veinticinco.
 h) certificación de Todo el personal del área de Medio Ambiente de Toluca.
Al respecto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que el Director de Ecología o análogo debe cumplir, entre otros requisitos, con la certificación de competencia laboral.
Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
A este respecto se hizo del conocimiento de la parte  Recurrente que, únicamente correspondía a la titular de la Directora General de Medio Ambiente certificarse, mas no así a todo su personal. 
Aunado a lo anterior, se comunico que se estaba en proceso de certificación y se adjuntó una constancia.
Por lo que cabe hacer dos consideraciones, de la constancia que se emitió, es a favor de la ciudadana Angélica Annel Neri Villavicencio, la cual de conformidad al Directorio del Sujeto Obligado, posee el cargo de Directora General de Medio Ambiente.
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Dos, se realizo un cambio de administración en el Sujeto Obligado, en este ejercicio de 2025, por lo que a la fecha de la solicitud no había transcurrido el plazo legal que establece el artículo 96 Nonies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo que se tiene por atendido el punto, respecto de este recurso de revisión. 
Continuando con la secuela procesal, en lo que respecta a los dos recursos de revisión, es de apuntar que; para la solicitud de información 01543/TOLUCA/IP/2025, el Sujeto Obligado presenta sus respuestas a través de los siguientes documentos:
1. Oficio sin número de respuesta a la solicitud de información 01543/TOLUCA/IP/2025, en el cual el Titular de la Unidad de Transparencia exponen que en relación al inciso “k” informe detallado de los bienes muebles asignados a la dirección de medio ambiente, que la Dirección General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informa que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y electrónicos que guarda el Departamento de Control Patrimonial, con la finalidad de cumplir con dicha solicitud, remite lo solicitado.
Pro potra parte que la Dirección General Medio Ambiente Servidor Público Habilitado, en relación a todas las respuestas de SAIMEX de la dirección general de medio ambiente de Toluca así mismo de forma digital y en PDF todas las respuestas de todas las solicitudes en específico, que corresponde al inciso “i”, que la temporalidad de entrega es del 13 marzo 2024 al 13 marzo 2025; expone que es necesario el cambio de modalidad en la entrega a consulta directa. 
Sustenta el cambio de modalidad en la aprobación del Comité de Transparencia en la Tricentésima Sexagésima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha 01 de abril del año en curso, conforme a lo establecido en el acuerdo número CT/SE/367/09 /2025.
En lo que concierne al inciso “j”, informe detallado por un biólogo certificado en arborismo de las plagas de Toluca de Lerdo y su contención, vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en el Departamento de Impacto Ambiental de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente no es posible entregar la información requerida "de las plagas de Toluca de lerdo su contención" por no haberse generado, administrado o poseído.
Finalmente de los incisos “l” y “m” que corresponden a reporte específico de quejas por corrupción de los servidores públicos del ayuntamiento de Toluca y procedimientos por corrupción en contra de servidores públicos, la Contraloría Municipal y Servidora Pública Habilitada, informó que esta autoridad investigadora no cuenta con registro alguno de denuncias o procedimientos relativos a actos de corrupción.
2. Acta de la Tricentésima Sexagésima Séptima Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, constante de 94 fojas, en la cual se lista y aprueba en los puntos 11 y 12 del orden del Día, el cambio de modalidad, por consulta en sitio, y la información confidencial de forma parcial, de la información para atender la solicitud 01543/TOLUCA/IP/2025. 
Inconforme con las respuestas proporcionadas el solicitante ingresa su recurso de revisión en el que señala como acto impugnado la “Negación de la información” y en razones y motivos de inconformidad que “Información de solistas clara y concisa se niega de una forma dolosa ya que son sujetos obligados de entregar la misma con las especificaciones que se les solicitan por PDF el mismo formato para su simplificación y su adecuación necesaria se niega sistemáticamente no con transparente los recursos públicos y se niega la información”.
Sustancialmente que se le niega la información, por lo que actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa en la entrega de información incompleta.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;

Continuando con el desarrollo del procedimiento, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado hace llegar dos archivos denominados “Ratificación 4670.pdf” y “ANEXOS 04670-2025.pdf”, en los cuales se localizan los oficios:
1. Ratificación de respuesta emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia.
2. Oficio número DGMA/1251/2025, emitido por la Directora General de Medio Ambiente, en el cual ratifica la respuesta otorgada y especifica que el peso total de la información es de 5.31 GB, traducido en 16,630 hojas, de todas las respuestas de todas las solicitudes en específico.
2.2 Oficio número: DGMA/DJIA/E-T/0895/2025, emitido por la Directora General de Medio Ambiente, en el cual expresa mayores argumentos del porque ratifica su respuesta inicial.
2.3 Oficio Número: DGMA/DJIA/E-T/0896/2025, girado por el Titular de la Dirección Jurídica e inspección ambiental en el que manifiesta que de "...por lo que solicito todas las respuestas de saimex de la dirección general de medio ambiente de Toluca así mismo de forma digital y en PDF todas las respuestas de todas las solicitudes en específico..." expone que el cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa en sitio ha sido aprobada mediante Comité de Transparencia en la Tricentésima Sexagésima Séptima Sesión Extraordinaria. Respecto de los demás puntos que serán atendidos por las áreas competentes.
2.4 Oficio DGMA/DJIA/DIA/0046/2025, desarrollado por el Jefe de Departamento de Impacto Ambiental, en el cual expresa que en relación a “dice:"...En específico así mismo un informe detallado por un biólogo certificado en arborismo de las plagas de Toluca de lerdo...” no es posible entregar la información requerida “de las plagas de Toluca de lerdo su contención" por no haberse generado, administrado o poseído.
2.5 Número de Oficio: 206010000/2273/2025, emitido por la directora general de administración, en el cual ratifica la respuesta inicial, en razón de que se garantizó el derecho de acceso a la información pública del solicitante, remitiendo en ámbito de competencia, el informe detallado de los bienes muebles asignados a la Dirección General de Medio Ambiente.
2.6 No. De Oficio: 203010000/01753/2025, girado por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal, en el cual ratifica la respuesta emitida.

Delimitado lo anterior, se procede al estudio de cada uno de los puntos de la solicitud y para ser más didáctico, se agrega un cuadro con las observaciones. 
	Información solicitada 
	Respondió
	Entregó en informe justificado
	Determinación ponencia

	i) todas las respuestas de todas las solicitudes en específico

	Cambio de modalidad aprobado por Comité de Transparencia 
	Ratifica
	Parcialmente atendido, toda vez que no señala demás modalidades de entrega de información, más que consulta directa. 

	j) informe detallado por un biologo certificado en arborismo de las plagas de Toluca de Lerdo y su contención

	La Dirección General Medio Ambiente, manifiesta que no es posible entregar la información requerida, por no haberse generado, administrado o poseído.
	El Jefe de Departamento de Impacto Ambiental manifiesta que no es posible entregar la información requerida, por no haberse generado, administrado o poseído.
	Colma (hechos negativos)

	k) informe detallado de los los bienes muebles asignados a la dirección de medio ambiente

	La Dirección General de Administración, manifiesta poseer la información y expone que la hace llegar al solicitante, no obstante, no se adjunta ni en respuesta ni en informe justificado
	Ratifica
	No cumple.

	l) reporte específico de quejas por corrupción de los servidores públicos del ayuntamiento de Toluca

m) procedimientos por corrupción en contra de servidores públicos

	Titular del Órgano Interno de Control Municipal, informó que esta autoridad investigadora no cuenta con registro alguno de denuncias o procedimientos relativos a actos de corrupción.
	Ratifica
	Colma (hechos negativos)



i)	todas las respuestas de todas las solicitudes en específico
Al respecto se hace llegar el Acta de la Tricentésima Sexagésima Séptima Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, por el cual se aprueba el cambio de modalidad de entrega en la información.
Cabe decir que se aprueba el cambio mediante ACUERDO CT/SE/367/09/2025.
Se expresan las razones y fundamentos para realizar el cambio de modalidad, tomándose por válidos que existen dos servidores públicos en el área encargado de dicha información, además de argumentar que la capacidad del sistema no permite adjuntar la información por la cantidad y peso en el plazo legal establecido.
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Aunado a lo anterior, este órgano garante, considera que la información solicitada en este punto es de gran cúmulo, ya que han ingresado diversos recursos de revisión al Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, por lo que al entregar información de un año atrás, relativa a respuestas emitidas a solicitudes de información pudieran rebasar las capacidades del sistema.
En este sentido, el Sujeto Obligado manifestó el peso total de la información y la cantidad de hojas que la contienen, observando así, lo dispuesto por el artículo 158 de la Ley de la Materia.
“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
(Énfasis añadido)
Por lo que se considera válido el cambio de modalidad. Empero, no se atendió el segundo párrafo del artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que señalo el Sujeto Obligado de manera diligente el cambio a consulta directa y no así las demás modalidades que se permitan.
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

 A este respecto, es aplicable lo establecido en los Lineamientos para la Operación del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), particularmente el  lineamiento vigésimo quinto, el cual establece que al impedimento de otorgar la información por los sistemas electrónicos el Sujeto Obligado además de fundar y motivar, deberá ofrecer al particular las demás modalidades de entrega de la información, dentro las que se encuentran las fracciones de la I a V.

VIGÉSIMO QUINTO. El Sujeto Obligado de encontrarse impedido para otorgar la
información a través del sistema electrónico correspondiente, deberá fundar y motivar
la imposibilidad y ofrecer al particular las siguientes modalidades de entrega de
información:

I. Disco compacto; 
II. Dispositivo de almacenamiento aportado por el particular (CD o USB);
III. Copias simples o certificadas previo pago de derechos correspondientes; 
IV. Entrega en la unidad de Transparencia o a domicilio por correo postal certificado, previo pago derechos correspondientes;
V. En su caso, correo electrónico o vínculo electrónico. 

En caso de que el particular proporcione el dispositivo electrónico para la entrega de la
información, la reproducción se hará sin costo.

VIGÉSIMO SEXTO. Para la entrega de la información en una modalidad distinta a los medios electrónicos, el Sujeto Obligado deberá indicar a través de los sistemas electrónicos el nombre del servidor público que lo atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, los días, horarios de atención, y en su caso los costos de reproducción.

En caso que la información se programe de manera calendarizada, el Sujeto Obligado, deberá tener disponible la información correspondiente a la entrega de la primera fecha.
En caso que el particular no acuda por la información, el Sujeto Obligado, no tendrá la obligación de generar las subsecuentes, hasta en tanto no se presente por el primer soporte documental.

Al respecto es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, Precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 

Asimismo, que pudiera hacerse entrega en copias simples o certificadas con costo o en medio magnético USB o CD-ROM con costo o de manera gratuita si aporta los medios para ello, de igual manera, se tiene que informar que la información estará disponible durante un periodo de 60 días hábiles contados a partir de que comparezca para la calendarización de la puesta a disposición de la información, a fin de que, el particular pueda acudir en días y horas hábiles, en la fecha que a sus intereses convenga, como lo establece el segundo párrafo del artículo 166 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 166…
La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.] 


En general se considera que únicamente poner a disposición del recurrente la información en consulta directa in situ, transgrede su derecho de acceso a la información,  ya que se debieron ofrecer demás modalidades a través del SAIMEX, y dejar que el solicitante eligiera la que mas le convenga, situación que va acorde a la normatividad en materia y al Criterio orientador número 8/2013 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información, cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos. 
Resoluciones 
RDA 2012/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. 
RDA 0973/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 0112/12. Interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 0085/12. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
3068/11. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño. “

Por lo anterior, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado actualiza los supuestos establecidos en el numeral 158 y 164 de la Ley de Transparencia local vigente.  Sin embargo, de lo previsto en estudio previo el Sujeto Obligado previo a sustentar la consulta directa, no ofreció otras modalidades para consulta de la información, otorgando uso preferente y preponderantemente a medios electrónicos tales como, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado.

k) informe detallado de los bienes muebles asignados a la dirección de medio ambiente.
Conforme al artículo 3.40, fracción XIII del Código Reglamentario Municipal de Toluca, se mandata que corresponde a la Dirección General de Administración presidir los comités instituidos para atender los procesos de adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, convocar a los integrantes y desahogar los asuntos correspondientes.

SECCIÓN OCTAVA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 3.40. La o el titular de la Dirección General de Administración, tiene las siguientes atribuciones:
XIII. Presidir los comités instituidos para atender los procesos de adquisición y enajenación de bienes muebles e inmuebles, contratación de servicios y arrendamientos. Convocar a sus integrantes y desahogar los asuntos que se sometan a consideración de éstos, así como llevar a cabo las funciones que establece la normatividad en la materia;
Por lo que se parecía que es un área competente para emitir la respuesta.
Bajo esta línea, el área en comento, expone poseer la información solicitada en este punto y manifiesta adjuntarla en respuesta, sin embargo, ni en respuesta, ni en informe justificado, se hacen llegar los informes de los bienes muebles asignados a la Dirección de Medio Ambiente.
De ello que resulte valido instruir su entrega, en la temporalidad de un año anterior a la fecha de presentación de la solicitud.
j) informe detallado por un biólogo certificado en arborismo de las plagas de Toluca de Lerdo y su contención.
l) reporte específico de quejas por corrupción de los servidores públicos del ayuntamiento de Toluca.
m) procedimientos por corrupción en contra de servidores públicos.
Respecto de estos tres últimos puntos, las áreas competentes para emitir las respuestas manifiestan no haberla generado, administrado, ni poseído.
Respecto a su esfera de competencias es de apuntar que para la Dirección General de Medio Ambiente, corresponde ejecutar el programa de protección a la Biodiversidad, proponer programas y medidas para el manejo de áreas verdes y naturales, entre otras.
Artículo 3.2. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, el presidente municipal se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal, el Bando Municipal, el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables y se auxiliará de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS:
1. Secretaría del Ayuntamiento;
2. Tesorería Municipal;
3. Órgano Interno de Control Municipal;
4. Dirección General de Gobierno;
5. Dirección General de Seguridad y Protección;
6. Dirección General de Administración;
7. Dirección General de Medio Ambiente;
8. Dirección General de Servicios Públicos;
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana;
10. Dirección General de Obras Públicas;
11. Dirección General de Desarrollo Económico; y
12. Dirección General de Bienestar.

SECCIÓN NOVENA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
Artículo 3.46. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente tendrá las siguientes atribuciones:
I. Proponer, promover y ejecutar el programa de protección a la biodiversidad, así como la celebración de convenios en la materia, con los sectores público, social y privado, en congruencia con el programa estatal y demás disposiciones jurídicas aplicables;
VI. Proponer al Ayuntamiento los programas, medidas e instrumentos necesarios para el manejo de áreas verdes y naturales de competencia municipal;
En particular corresponde a la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental, el autorizar y ejecutar el derribo, poda, extracción o remoción de vegetación de un área verde pública o privada en los casos de plaga.

SUBSECCIÓN PRIMERA
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA E INSPECCIÓN AMBIENTAL
Artículo 3.47. La o el titular de la Dirección Jurídica e Inspección Ambiental tendrá las siguientes atribuciones:

VII. Autorizar y ejecutar el derribo, poda, extracción o remoción de vegetación de un área verde pública o privada en los siguientes casos:
a) Ponga en riesgo la integridad física de personas, bienes o la infraestructura urbana;
b) Quede comprobado que el vegetal está muerto o tenga enfermedad o plaga severa y con riesgos de contagio;
c) Afecte significativamente la imagen urbana;
d) Compruebe que es de utilidad pública; y
e) Queden plenamente justificados.
[image: ]De lo anterior, se desprende la validez de la respuesta emitida, la cual, como se dijo está en el sentido de manifestar la imposibilidad de entregar un “informe detallado por un biólogo certificado en arborismo de las plagas de Toluca de Lerdo y su contención”.


Aunado a lo anterior, se reitera que los Sujeto Obligados no se encuentran compelidos a generar documentos ad doc.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, en sentido contrario, no están obligados a entregar lo que no obre en sus archivos.
Ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Por la vertiente del Órgano Interno de Control o Contraloría, el titular tiene atribuciones para implementar mecanismos internos para prevenir actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas en los términos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, para operar el SAM (Sistema de Atención Mexiquense), así también recibir denuncias por hechos presuntamente constitutivos de faltas administrativas de las o los servidores públicos municipales.

SECCIÓN QUINTA 
DE LA CONTRALORÍA A
Artículo 3.25. La o el titular de la Contraloría tendrá las siguientes atribuciones:
XI. Operar el Sistema de Atención Mexiquense que administra la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; así como, recibir denuncias por hechos presuntamente constitutivos de faltas administrativas de las o los servidores públicos municipales o de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y en su caso turnar a la autoridad investigadora competente;
XXIV. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y evaluar anualmente sus resultados;
En esta idea, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece en el diverso 16 que para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, los órganos internos de control podrán implementar acciones para establecer el criterio que en situaciones específicas deberán observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.
Artículo 16. Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, la Secretaría de la Contraloría, el Órgano Superior de Fiscalización y los órganos internos de control, de acuerdo a sus atribuciones y previo diagnóstico que al efecto realicen, podrán implementar acciones para establecer el criterio que en situaciones específicas deberán observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinación con lo dispuesto en la Ley del Sistema.
En la implementación de dichas acciones, los órganos internos de control deberán acatar los lineamientos generales que emita la Secretaría de la Contraloría.
En los órganos constitucionales autónomos, los órganos internos de control respectivos, emitirán los lineamientos señalados.

Artículo 18. Los órganos internos de control deberán evaluar anualmente el resultado de las acciones específicas que hayan implementado conforme a este Capítulo y proponer en su caso, las modificaciones que resulten procedentes, informando de ello a la Secretaría de la Contraloría, o al Presidente Municipal, en los términos que éstos dispongan. 
Artículo 19. Los órganos internos de control deberán valorar y supervisar el cumplimiento de las recomendaciones que haga el Comité Coordinador a las autoridades, con el objeto de adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno para procurar la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción. Los órganos internos de control deberán informar a dicho Comité Coordinador, sobre la atención dada a las recomendaciones y en su caso, sus avances y resultados
Además de integrar el Sistema Municipal Anticorrupción:
Artículo 8. Las autoridades Estatales y Municipales se coordinarán en el cumplimiento del objeto y los objetivos de la presente Ley.
El Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción, establecerá las bases y principios de coordinación entre las autoridades competentes en la materia en el Estado de México y sus municipios.
Artículo 9. En el ámbito de su competencia, son autoridades facultadas para aplicar la presente Ley: 
I. La Secretaría de la Contraloría. 
II. El Órgano Superior de Fiscalización. 
III. El Tribunal de Justicia Administrativa. 
IV. El Consejo de la Judicatura auxiliándose de su órgano interno de control. 
V. Los síndicos municipales y el órgano de contraloría interna municipal. 
VI. Los órganos constitucionales autónomos.

De ahí que la Contraloría Municipal sea el órgano dentro del Municipio competente para atender la solicitud de información, al respecto dos veces, se manifestó el Titular (en respuesta como en informe justificado) expresando que no se cuenta con registro alguno de denuncias o procedimientos relativos a actos de corrupción. 
Lo cual se corrobora con las siguientes imágenes. 
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Luego entones, tiene valor la respuesta emitida por el área y ante un hecho negativo no es susceptible de demostración, razón por la cual los incisos j, l y m se dan por atendidos.
DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.

El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista del Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre del servidor público, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social, Cadenas Originales y Sellos Digitales
Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.

Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por lo que hace a los Códigos Bidimensionales y los denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, teniendo acceso a dichos datos almacenados, mismos que al tratarse de recibos de nómina, generalmente, corresponde a datos personales como lo son el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP), por lo cual, deberán ser protegidos.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Como ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones.

En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Ahora bien, por lo que hace al número de serie y folio interno, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, emitida por el Servicio de Administración Tributaria prevé́ que es el número que utiliza el contribuyente para control interno de su información; mientras que el segundo es el número de control que se le asigna al comprobante; por lo que no se advierte que contenga datos confidenciales de los servidores públicos y por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, por lo que hace a la fecha y hora de emisión, la Guía de llenado del CFDI global Versión 3.3 del CFDI, previamente referida, establece que los datos mencionados corresponden a la fecha y hora de emisión y certificación del comprobante fiscal, los cuales se expresan de la siguiente manera: AAAA-MM-DDThh:mm:ss.

Conforme a lo anterior, se logra observar que la fecha y hora de emisión no contienen información que dé acceso a datos personales ni contiene datos confidenciales, por lo que se considera que no actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.

Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 

Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares en las versiones públicas, para ser entregadas.

Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.

Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”


Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.

Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
…
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por ello al haberse acreditado que el Sujeto Obligado no genera, posee o administra la información motivo del presente Recurso de Revisión mediante lo manifestado en informe justificado con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión por lo manifestado en informe justificado a  la solicitud de información número  01829/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al recurso de revisión 04605/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Finalmente, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 01583/TOLUCA/IP/2025 y 01543/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE  el recurso de revisión 04065/INFOEM/IP/RR/2025 por haberse modificado el acto que dio origen al recurso de revisión quedando sin materia en términos del artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del considerando CUARTO  de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información número 01583/TOLUCA/IP/2025 y 01543/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

TERCERO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega a AL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, del catorce de marzo de dos mil veinticuatro al catorce de marzo de dos mil veinticinco, de lo siguiente:

1. Nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal que integra la Dirección General de Medio Ambiente.
2. Documentos donde consten los informes detallados de los incendios en el Valle de Toluca.
3. Documentos donde consten las nóminas del personal de Bomberos.
4. Informes de los bienes muebles asignados a la Dirección de Medio Ambiente.

Para la emisión de la versión pública se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

CUARTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que ponga a disposición, en todas las modalidades que permita la documentación, tales como disco compacto, dispositivo de almacenamiento, consulta directa, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes, o en liga electrónica, en términos del Considerando CUARTO y en versión pública, de lo siguiente:

5. Todas las respuestas de SAIMEX de la Dirección General de Medio Ambiente de Toluca, del trece de marzo de dos mil veinticuatro al trece de marzo de dos mil veinticinco.

Respecto de las otras modalidades de entrega, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Recurrente para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder, y la manera de obtener la información como domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención, el nombre del servidor público que le atenderá, así como el periodo en el que la información se mantendrá a disposición del Recurrente. Además, se deberá indicar que se podrá acceder de manera gratuita a la información si el particular proporciona el medio electrónico y recoge la información en la Unidad de Transparencia.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JULIO DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Rescatan a 9 perros en
situacién de maltrato en
Toluca; no hay detenidos

Los ejemplares estaban en malas
condiciones al interior de un
inmueble ubicado en la calle Manuel
Gémez.

‘Tras denuncias ciudadanas, sefialaron que los caninos eran
eriados y entrenados para poder participar en peleas
clandestinas. | Especial

Mario C. Rodriguez y Mellissa Lépez

Estado de México / 25.03.2025 16:49:00
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LOCAL MARTES, 25 DE MARZO DE 2025

Rescatan a varios perros maltratados
en el centro de Toluca tras operativo

En el operativo participaron elementos de la FGJEM, SSEM y personal del Centro de
Bienestar Animal de Toluca
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Falio de Ia solicituds 01583TOLUCAIPI2025.
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INCOMPETENCIA PARCIAL DE SUJETO OBLIGADO PROCEDE ORIENTACION

el archivo adjunto para abriflo
INCOMPETENCIA PARCIAL 01585.25.pdf

IMPRIMIR EL ACUSE
n PDF

Toluca, México a 20 de Marzo de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 01583/TOLUCA/IP/2025
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V. De tal manera, me permito informarle que lo referente a: "... digitalizacién de todos
los nombramiento... del Gobierno del Estado todos los inspectores del area de
probosque, asi mismo un informe detallado de los incendios en el valle de
Toluca, ..." por lo que, se sugiere dirigiria a la Coordinacién General de Proteccion
Civil Estado de México.

VL. Por lo que, de acuerdo a las atribuciones conferidas de este Ayuntamiento, se hara
entrega de lo correspondiente a: “...digitalizacién de todos los nombramiento del
area de Medio Ambiente de Toluca ... asi como la némina de los cortafuegos o
apoyos econémicos de forestacion, asi mismo la certificacién de Todo el
personal del area de Medio Ambiente de Toluca”

H. Ayuntamiento de Toluca
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Angélica Annel Neri Villavicencio
Direccién General de Medio Amblente
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Del analisis realizado a Ia solicitud de acceso a la informacion publica referida,
se advierte que el particular desea tener acceso via SAIMEX a diversa informacién,
de los cuales implica el andlsis, estudio o procesamiento de documentos y
elaboracion de versiones publicas; asi como, proyectos para su clasificacion, lo que
implica destinar un nimero significativo de dias, horas y personal exclusivo para
atender dichos requerimientos, cabe hacer mencion que la Direccion Juridica e
Inspeccion Ambiental cuenta con 2 servidores publicos en el drea encargado de
dicha informacion, con funciones administrativas, las cuales tienen relacion a la
informacién solicitada, lo que impediria la realizacién de las demés actividades o
atribuciones a cargo de este Sujeto Obligado, daiando notoriamente el
cumplimiento de sus atribuciones.

Se advierte que no se trata de una peticion que busque entorpecer el derecho de
acceso a la informacion, sino por el contrario, busca garantizar su ejercicio sin
descuidar las actividades sustantivas de este sujeto obligado. Lo anterior se afima
a que esta autoridad propone dar respuesta de forma clara y con plazos especificos
para la consulta de la informacién requerida en cada una de las solicitudes a través
de SAIMEX.

No obstante, existe imposibilidad técnica y humana  par a realizar la entrega total
de informaci6n aunado a que la capacidad del sistema no permite adjuntar la
informacién por a cantidad y peso en el plazo legal establecido por fo que se reitera
que esta Dependencia no cuenta el recurso técnico, administrativo y humano
suficiente para procesar la informacién solicitada lo anterior, por estar apegados a
derecho en la normatividad aplicable en la materia; de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
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niega la documentacién solicitada, por el contrario, asume su responsabilidad de
méxima publicidad de la_informacion que posee en sus archivos por lo que pone a
su consideracion y se indica que en virtud que el soporte documental una vez
verificado el archivo para adjuntar de cada uno de los afios solicitados siendo un
total 5.31 GB.y 16, 630 fojas especificamente en cada ejercicio se indica el peso de
los cuales se anexa evidencia correspondiente:
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Por cuanto hace al punto de su solicitud que a la letra dice:' En especifico asi
mismo un Informe detallado por un bidlogo certificado en arborismo de las
plagas de Toluca de lerdo y su contencién ... " al respecto me permito hacer de
su conocimiento que una vez realizada la busqueda exhaustiva y razonada en los
archivos gue obran en el Departamento de Impacto Ambiental de la Direccion
Juridica e Inspeccion Ambiental de la Direccion General de Medio Ambiente no es
posible entregar la informacion requerida "de las plagas de Toluca de lerdo su
contencion" por no haberse generado, administrado o poseido.
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Asi mismo la Contraloria Municipal y Servidora Publica Habilitada, informo que
esta autoridad investigadora no cuenta con registro alguno de denuncias o
procedimientos relativos a actos de corrupcion.

Lo anterior, de conformidad en los articulos 12 y 24 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios que a la letra
dicen:

"_Atticulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen,
procesen, archiven o conserven informacién pblica seran responsables
de la misma en los términos de las disposiciones juridicas aplicables. Los
sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién publica que se les
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se
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Con base a los articulos 12y 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, me permito dar atencién al Recurso de
Revision informando que se dio respuesta a la solicitud inicial con oficio anexo nimero
203013000/591/2025 de fecha 19 de marzo de 2025, emitido por la Direccion de
Investigacién de Responsabilidades Administrativas.

Por lo que se ratifica la respuesta emitida.

Siendo cuanto, hago propicia la ocasion para reiterarle la seguridad de mi mas
atenta y distinguida consideracion,
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jHorror en Toluca! Rescatan 9 perros de maltrato
extremo en Zopilocalco

Los perros fueron trasladados al Centro de Control y Bienestar Animal de Toluca para recibir atencién médicayy cuidados

VALLE DE TOLUCA ECONOMIA E INDUSTRIA 05/ junio / 2025 |13:28 hrs.
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